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Revisado el expediente, se observa que no se aportó documental que cumpla con 

los requisitos generales de los títulos valores consagrados en el artículo 621 de C. 

de Cio., ni con los específicos establecidos por la Ley comercial para la letra de 

cambio en su artículo 671. Al respecto véase que en los documentos aportados los 

espacios en blanco destinados para consignar el derecho incorporado y la firma de 

quien lo crea, así como la forma de vencimiento y los nombres del girado, girador y 

beneficiario se encuentran rellenados con las instrucciones con la que tales datos 

deben consignarse, pero no con la información correspondiente a los mismos. 

 

Siendo ello así, no se tiene documentales que tengan la categoría de título valor, y 

por contera se incumplen con los requisitos que establece al art. 422 del Código 

General del Proceso, para la consideración de un documento como título ejecutivo, 

por lo cual el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto, y sin necesidad de desglose devuélvanse los 

anexos de la demanda.  DÉJENSE las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 
C.C.R. 
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